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20372 OllDIlN <le al <le .."tlemb,.. <le lflll~ por lo qué te
co1l8Ut~ la O~" 'del -Pidrin'lpn,io Hi$tórico-~Ar~
tútica <le Elclle Oll_teJ. ,

< -,_, ,', " : - -: o',, "

TImo. Sr.: El Decreto de 22 d,e octUb:re de '1810 sobre protee..
ciÓn de- monumentos y' eonJunto,s _histoticó-~rti$titios-,establece
que en todas las poblaciones _que ~gan_'déCl~o dk:ho, ee.rá~. ,
ter se creen COmisiones del ,Patlimonio' ,_H18,t6t:lco:~eo; \-145:
cu~es 'asumirán en el ámbito-~~vo'l8$,~... a,o.;.
tualmente oslgnadas en la materia a la DIr!l«lón a_ de
Bellas Antes y que el Ministerio <le Educadólt Y Ciencia 'J)Odrá,
ademlle, oonstltulr tal.. ,Coml!IIim.. en las Pl'l>!lIcioriée en que
existan zonas. monumentales déterm~ y -»ul,te- n~Q
por &1 volúmen de 8UtorlzaciQnes de obras. _ ': ,:" '.', "

Hechas las oport'Unas propues~ y ,~PlJdo& los tettu:isito$
que .ella1a el clté<lo Decreto" Y a Pl'OJIÚ1lSta <le la D_ón
General, de Bellas Artes, '

Este Ministerio ha tenido ,a' bien constitu1t, la Comisión'.da
. Elche (Alitánte)~ que q,ufldarA tn~grada de: 1. _-,siguiente--forma~

Presidente, El Del~o Provincial de' ':EducáCión y- ;Ciencia
en A.ncan~. :. ""'. , .' __ :'" ' " -

VloepréSidente, El Conselero l'rovlnclal de BeI1as ArIes. ,
Voca1~s: El Arqultecto -d-e~gn8do,,'J)or'e~ Mmisterip de. :m,.Vi

vienda, don José' Antonio RetlFo'Fadr1que."por-delegació,n ,del
Alcalde de la 'localidad. 9Pu_lI3nuel Amótó~ Maa;. como repre
sentantes de las Corporaciones' wltural,«t$ ,o" Cen:tros -d-ooeq~~,
don Alefandro Ramos FoJ.'gU.és '1 don ~lv&dor-sandov61'Martí..,
naZi como repre~ntan'te de lo•. serviciO$-'~$ ~~ :·la .DireC'~
ción Genetal Qe llellas :AliéS,' do~ Antómo:,"5e:n;an.O' Bru~

Sepretario:' Act-ua.rá de' 'Seqretario el ,;Voca1.,c q~' sil ~e
por la Pirecclón Gener.J, de BEil-láS._ Artes, una" v4i que fonp).l1e
la CotntsiónJa nroouestit en .tatua a qua S8. refiere ,el art4-c'Qlo.,3.,o
del DeCreto 319411970, ,de 22 ,dé ootubre." .-';:,' . .

Lo. digo· a V.:L 'Para 8:l,l cotíocim1entó",y.demás··~ectos.
Dios guarde & V. l. _ -'. '
Madrid, 21 dp septiell1bre de 1$74.-P. p., el Sllbsecre~T;tol

Federtco Mayór Zaragoza. ' ,,' ,

Ilmo. Sr. Dir-eu:tor g~neral de' Bellas' Artes.

30373 ORDEN de .. d••entíemb'e de, 19r~ POr la que
$f:!, accede: al "econoei~rento: clel .. p.olegto. ,Unwe.rd~
taTlo de Las Palmiis de Gran' Ca_,

lImo Sr.: Vista 1& solicltud." de-' recon~ÍnientÓ· del Colegío "
Universitario de· Lais Palmas ,-de Gran CatHt,~:CtIya, Ct'e:&ción
fué autorizada--POJ;' Decreto 2'nIWt9'13.,4e"-1-9 ..<!."'dctu~-r,' ·q:ue'
formula el Presidente, del e:l~letlUs1~O,cabildb 'lD~,<le: -Gf8D'
Cartária, Entidad tiMar. del mii!Jtl\ó. :', . .' '.:., :,' ,c

Teniendo en cuenta' que S8 ha etunpUdO" OOlf 1-0. ~~bleéido
en .el- artI-culf) 4.0 del menC:i01::ta,do ·Dec1'etó, ,y, ,:en' eL attfcólo '9.'"
del Decreto :l551/1~a, de 21 de julio, <ll Infonne·, favorable do!
~ect0.rad~·de la 'Universidad,. de ,La LagtI~a""":Y;,lá ~O$ic:íójl
trans.tona 2 del De9reto 1Je4/1t73, de aa de mar:zo,'

Este ·Ministerio: ha dispUEl$to ~' al':,-rec"oJioctmiénto' 'del,
Colegio Universitario de Lá.' f'al1!1AS <le Gran Csnarl.,' en lOs
tmninos deLDeoreto 2768/1973, <le 19 <le neta!>.... llOt el que
fUé a~tiJrizada su creación. " '.' ,,', , '

Lo comunico a V. J. para; su conocimiento y et$ctds.
Dios guarde a V. 1. . "..
Madrid, 23 de sepijembl"e;' de lD7:4.-P. D:', "81 -Subsecretario,

Federico Mayor Zaragoza. ,,'_

·Umo. Sr. Director. general de Universidades" oe In,:eStigadÓU'.

29374 OllDEN de 24 de soptíembre de $74 PO' la qu•••
crea el Archivo Histórico PT;ovfnciGl de ,4lkante.

limo, Sr.: ~on' él: fin' de tecofer e~ ~ ~Ql~; centro 'io&s, ,los,
d~uIfientos de valor histór1oo,--exi,$tenté:~:'en·, la:, pronltclá ,de
,AlIcante,' especialmente los :pr()toCOJes no~ale:s ,,<tVit~do tMp'."
p,eligro. de su disp~IJ'sión y faCi~ta~do e,oll; el#t J&·,]abQr'4e .los
Investigadores. se- hace necesario la cNaCión,',ol'itJal"de' .un:·
Archif'o- Hi.stóriGo ~rovbicial. ~el, que. ~rá,'de' '-te'~r".w sE!de~
en las dependencias resenadsa ])4ra, -ello:~"el,'efJjficio' .de,Ja
Casa de Cultura de; aquella" 'oilÍdaa. ,'tGtte.~mente. eonatl1lí4o.

En W1 local, cedido pOr $l. AY:Ullt,Amlei1*b de. tllieaute. '~J:jstet1
fondos forma8os.por-un conjuntó de legajo, :proéedentes ,'de. la
Audiencia Provincial y de 'la' Delegadón'~ d,e- HaCierida. 10&,.qu.e,
constituirán la base húdal 'del, oitlidó ,Ar:Chivo: y .''':'los }tUtl
habrIa de. ir &1\adi~dp nu,ev" rem,esas,' de ' la:' Délep-cioo, de
Hacienda. de, ,otras Deleg~ODeM" d~ la'",Adni1nl$~raeló.n :Central
y también aquellos ,fondos nouwales q,ue, de.bap ':Ser recogidos
como fondo histórico. . ~, ,

En su .virtud: esté MinisterIo. ,da conformidad .con 10 QlJe ':se
!iispone e:Q el ~rrafo .;S.o 'del artWulo 4~o; dt51, :'Deerirto- d, 24 de __
)uho de 1947" ha dispuesto: -

• Prlmero,-erear el Arehivo His!,órico Provincial de AIlcan\e,
que e.tará formado por los fondoo proc_tee de la Audlenoia

Pi'oVb1c1w .,y 'de"la neiefacióit ,cIe,.'Hacienda que se CDnS6rVan
ep. el,.ltlCB.'l ·c~ido por e AyUíltattliento, de aquella capíta]~ Q-si
oomlf.]os-d-OC\lmentOs ,históricos ~ontes de dicha Delegación
de &\Cle.p:da; de: otras- .Del~9Des, (Je'la Administración Cen
tral·y por, cuanta. dooumentaclón" d~ valor histórico pueda
reu-nirH~:'especialmente los ·prótocolos nota$les.

, segundo.~E1> citadO Arch;ivoi,,que 'dependerá de la Dirección
Geneml :,~e. ,Archivos y. Bibliotecas, estará -a cargo· de tiinciona~

'rios' del':'CuerpO lfacultativo.4é, Archiveros y Bibliotecarios y
del AuX1,liar de. Archivos, ltibliotéC&$.Y Museos. .

T~rce-ró.-E1 :expresado ,Arehivo tendrá su sede en el edificio
dé la"'ca-sa dé, ,Cultura de la citada .ciudad.
, ClJarto:-:-La preeente Qrde.ll entrarA: en, vigor en la fecha de
'Sb. publicación en ,el '.Boletín. OfIcla:I' del Estado,..

1.0 ,qU~ comunico a.: V. ,l.
Dios guarde'.a V.. 1: '
Madrid. 24-, de septiembre de 1-97-4 .

MAllTINEZ ESTERUELAS ,

llm&. Sr. ,·Director glilneraJ de A~hivos' y Bibliotecas.

RESOLUCION de la :l)t,..ccron' Getlercd de U-niver
s~ '. l'rivestigación por:.' la que se complemen.t!l
Ui de 10 cW '.diciembts' 'de 191-8 {«Boletín Oficial dél

. Esta:~ ,.cW g ds,'4VJ.6ro de. 1n41.q-ue aprobó ei Plan
de estUdiOs' 'del pritr«rr e,wto tU la' Facultad de
Cienctas ,de la Ui'fíVBratdGd Complutense de Madrid.

Et<:túQ: Sr,:, ViS,te ls:,própuesta elevada por el D~canato de la
Facultad' -CIé Cienml1s de 'la, 'UniverSidad,' Complutensé de Madrid
y '}os,',fayoráblél informes: de l~ Cqmisión de Planes de Estudio
y del," ~ecro~d 'de .dit,::h~ 'QniverSÍd~d.

Esta 'D~rebctó-n Gen~á1 ha resuelto incluir en el plan de es
tudios apr-QbSdo por Resolu'fi6n de 10" de diciembre de 19~3
("BOl~·'"Oficial de. ~~~ del- 9 de enero de 1974) los 51
gUi.t-eS:'~remÓ6;

1.,," 'Para et :acceso ~l,seg'lmd<:l ciclo de los alumnos de la
'D1VislóJ:!' 'de Química habr~ ,de, superarse una prueba de Dibujo.

~,~{ 'L&,i'fl$i'patura de .--QWtnica $'tmeraI. del,primer curso de
'la" DivIsión de FfSica -. se .i~rá, c;on dos horas semanales de
cl-áses 'prACtic:as;.

L~o ',a .v. K para su cónociIniento y el, de la Facultad
inte,' > 4. __

Dlos-'gbarde a V. g.,
Madrid; 't3'"da ,sfmtienibr.e' de 1974.-EJ Director general, Fe-

Upe L~'en,a' Cóg.de. '

ExcriS.o. Sr. Rector. Magnífico de la Universidad CompJutanse de
Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de-' de ieptiembre de 1974 -por· la que ss
dispone .ei' eumplil1l~entQ d,fi la' sentencia recaída
6'1) ~l Neutro contenc~o4o·administTativointerpues-
to contra 6ste,:-Departamento por, -el Ayuntamiento
de Madrid.· . -

JImo, .sr:,: .ffilbiendo recaído 're801~ci6n firme en 18.e- fe
brero de 1974, en el recurSo contehci'.Jso-administrativo ínter~
puesto- contra este> De~mento por el ex-celentisimo Ayun-
tamientQ ~ (1&, M~d:rid.· " ' ,

Este 14.inistério" ha ténido :a bien diSponer que se cumpla
la c:itada:" sentencia en,. Sus pro:;ios: términos, cuyo rdUo dice
lo q.ue' 'aikutf: -

...Fallamos: 'Que 'n,~ dando lugar, a ,causa de lnadrnisibili
, dild alegada pOr las,:~ demandadas. debemos. entrando a
.conocé-r: ~so,bI'e -.le fo,nd~~ desesthual" como desestimamos; el re~
-curso ccnte.néioscra({minis,trativQ lnte:lJ)uesto pOr el excelentí
sllOO A:nurtamiento de Mádridt.coo:W,. la; 'Resolución de la
QireéCt6n, General dé ,TrabaJo de' -. de septie:rnbre de 1$70 que

, cQnfkmó ,en a~ 'el acuerdo de·:h' .Delegación Provincial de
Trabajo de Mi1éIrld de 19 de diciembre ele 1969 por el que-so
declató de. 'aplicación. al· personaI' :no· funcionado que -presta
sus, ,s.en1ci,os' eJi la$ tn,stálacion'es :t;lepor,ij:vas del excelenUsimo
A/1U:n~to-,de ,Madl:id' e-1. Convenio Colectivo SindiCal de
DepaX't4ls 'PJ;'()b8do ,:por' Réso1uejón"de, tal De:legaci.ón'."Provtn·
cial de Tral>aju en e de jUnio de 1gee y eIn que procede ha-
ce1' $$~~l-d8!dars,Ción' sobre r;:o~. - ,
.'. Asf'nor:"es~'nU$tra--Séntencia. que.Be publicará en el ~'Bo~
le& Ofl9lal de, Estado" e Insertárá en 1.. "Colección Leglsletl-

'imilllililllll ¡
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va", lo prOl'iUnciamos, mandamos: V fírmamos.""-;JÚan BeterriL
Enrique Medina,-Fernando Vidal.-José LuisPonce de León,~
Manu21 GordHlo,-Rubrícados.»

Lo que comunico a V. l, para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de i!eptiembre de 1974.-P. D.: el Subsecretario,

Toro OrtL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MínisterÍ-,J-,

20905

Dispo&ieióri firtal.-Se bl.culta a.1fl Dirección General de la
S-eg:uríd&dSocialpara reeolvercuantas. cuestiones puedan plao.w

tearse en aplicación de lo di$puesto en la presente Orden,
que entrará, ~nvigor el dia: siguiente de su publícaci6n en el
"Boletín Oficial del Estádo-,

J:..o qUE! comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.
Diosgu81dea VV. Il.
Ma'drfd"; 20 de septiembre de 1974,-P. D., el Subsecretario,

TortlOrtf.

Hmos Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
,Social de este Ministerio.

1
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lImos: Sres¡~Laexperiéllcia.. recQgida en .los -procedimientos
de integración:,d$"lpersona!,interÚlo y contratado en otros Ser
vidosy Eitti-da,des dEl' la S~fUridad5ooi'&I, así como el ejemplo
ofrecido en lasnorrnas dijapli(JQ()iórt,.t!ansitoria de la Ley
Ge'neral '"""de .. Ei:iucaci~respécto . del' personal afectado por la
mi'sma;:aetmseianq~~.se,.Otrezcalaopo.rtunidad de un con~
e:urs,o":opOs:ición: restringido ...•~ q uie!leshayan prestado servicio
adecuadoenUldversidades; Laborales.·taJito en la linea do
Cente cotnQen: los otros puestos ,de trabajp, todo ello sin de·
trltn,ento de. 'l<>s intereses legítimos del personal fijo de los
grupos inme<l~llItamente Inferiores de cada Escala respecto de
las plazas ,a c~brir.

,En, cOttsecuencia" apropuesfa de;a Dirección General de
Promoción, Social.. este Ministerio l1é1. tenido a bien disponer:

Artículo. 1." Seautori~a 8 la Dirección General de Promo
ción Sócia.1~JefMurade1 Se;rviCiet de, Universidades Laborales,
para convoca".. por'un$. Sf?1av,e:z~ .. \In .concurso-oposición en
turno restrínglPo.para laprovisiém. d~ 18.5, plazas de plantiUa
vacantes'¡;,n . I~s·. Escalas· Oqeentea-'de' Administración y. de Ser
vidos TéGnic-os, de acuerdo, entr~o~ras que se cdnsideren
oportunas, con· las siguientes., d1rectrices:

al La ,convocatoria se refeI'1rá, como máximo, a un terdo'
de: 1a$ p~az-4s de pla,ntilla que" anunciádasa concurso previo
de: traslado en fecha. 17 de junio de 1914, no fueron provist:is.
SLseprodujeree-1 supu~toconsid-l;!radoen,el artiCblo segundo
d~e$ta OroÉm.- 4e1 número.,: ,total· de' las plazas convocadas se
detraerán, los cuposQ p,+r,te$Qu-e regllEl.entariamente procedan
en 'favor de dicho personal fijo.

jj) Poétl'árt tomar,partEl el personal interino y el contratado
potunaño l'lcadémi<;o al menos, que adllmás huQiera. estado
p~stando-•servicio, como- mínimo, en, régimen' de jornada or·
dinaria'complela durante· el curso 1973--74,.

ella fase de oposición, Se celebrªrá en primer lugar, y
qnümesobtenga:p al ml3"nos lacalificació.n de apto pasarán
aJa fase 9.8 cQucurso de1p::~titoe,.en, él que 58 concederá pun
tuaeión espociala la'antigUedad en el servicio, sin solucián
de. co:ntiull'id,ltti•. a las: Unlve,rsidadesLaborales.

d"· A iJsua1d~d de puntu.Ción . total ,tenqrán .preferencia ab
soJuta pa:r:a Qcupar el destJ,nosoUcita.do quienes lo estuviesen
de:fempcñandoen elmom~~to actual, y en segundo lugar se
atcndera-.el derecho de co,n~rte~

Art. 2:' TambjénJ;li0drá ooncurrir a-estn convocatoria excep·
cionalel 'perso-nalfijoqu,~.. ,ntúna losrequi.Sitos .establecidos en
el párrafo 3 del articulo .~. delEStátuto de Personal de Univer~

siQsdes Laborales. revisado por Ord~n de 5 de ·febrero de 1972,
re~petandQ.$-een .su (avortps cupos o partes allj previstos. A
tal ef~dto;ql,lIenes aprob~n l-asd()s fases de las pruebas se
escaIafonarán~ntre si d~acuerdv con' s~ puntu.ación total 'y
se les proveet'á,'·de plaza, con ?referencia. absoluta, entre las
convocada-s' hasta: -agotar l-as:que COIlstituyesen su cupo o parte
re-aervada.I,aS tu; provistAs "en este ,turtlorE."stringido preferente
seacumul~;rátrajasofrecidas a tenor dela:rtículo anterior.

Art... :L~. .La DirecCión.·~neraf elEi Ptomoción. Sodal podrá
inCorporar IJ,esta cOl1¡v;,¡cat<>ria los puestos de trabato de la
F.scala.- D(lcente y de;AdmiIÜstrapióndelosCentros de UnÍ'ye-r
sidades. Laborales, de Tol-edo~Las Pahnas y Tenerife que estIme
con~enieJ1té, en atención a:quetwr stlvoll1men de actividad
exija,n 1.Gnl;ada completa. Laprovfsión como personal fijo de
Plantilla :<I~ 'dichos puestos'<::omportarA la exigencia como obU~
g-at-oria .deAa dC.Qicac16n especial,. 8.51 como las condiciones pre
visías ·enla ,Otdeni11irtist~lde 1 d-~juliode 1972, en su
articulo El}', párrafo 1.0, apartado bt. y demás concordantes.

Art. 4.° A los efectos previstos en ,esta Orden quedan en
suspenso J(]SáTtículo~:-16, liY5'5 'y. 10'3 denlás correspondjentes
o cotriolementarfos del Estatuto· de. Personal de Universidades
LabQtaJes,

ORDEN de .'3 septiembre de 1974 pprla que se dis,
pone- el cumplimiento de la senten~ia .recaida' ~n
el recurso contencioso~administra.~ivo interpuesto
contra este Departamento_ por ..Monta de Piedád y
Caja de Ahorros de ROnda".

Ilmo. Sr.: Habiendo recafdo:resoluéión firme en. 27 de 'marzo
de 1974, en el recurso conteílcioso~administ.rativo lnterpüesto
éontra "este Departamento por - ..Monte _de Pioo~d y Caja de
Ahorros de Ronda:.o, .

Este ,Ministerio ha' 'tenido a biendi$ponerque se cumpla
la citada sentencia en sus propIos términos, cuyo fallo dice,lo
que sigue: ~'

,
.. Fallamos: Que debemos estimar, como estimamos, el recurso

contencioso-admmistrativo interpuesto a nombre del , ...Monte' da
Pic.-dad y Caja de :Ahorros déRonda,.,oontra~SOlud6ndela
Di.recciÓn,General de Ordenación del Trabajo de,siete_de febrero
d2 mi:! novecientos sesenta y ocho (expediente nÚ:ri1eroseisoie:nt05
cuarenta y uno de mil novéclentos s.esenta y siete), •. 180 'cual anu
lamos, por no haHars-e la mIsma ajustada a derecho; sin hacer
c::p'-esa declaración sobre costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se pubUcamen el "Bo~
le'in Oficial del E$tado" e insertará en la "Cole9c-tóri Legislati
va". lo pronuncjamos, mandamos v finnamos.--:Juan 'BecertiJ.~

José María Cordero.-Adolfo Suárez.-'-AureliQ.' Botella.----Isaac
José Medina.-Rubricados."

Lo que comunico n, V. 1. para su conocimiento. y efectos,
Dios guarde a V.,1.
Madrid; 3 de septiembre de 1974.-,P. D., el Subsecretario, Toro

Orti.

lImo. Se Subsecretario de este Minist,erio

ORDEN de 20 de septi-embre de 1974 por la que S8
crea una segunda' Cmñisión T(;cniCa Calific,adora
PFovincial en la pruhncia de lI1ar.lrid.

!lmos. Sres.: .la Ley de 21 de abril de 196e-;oonfiguró las
Comisiones Técmcas Calificadoras como un Servicio Común de
la Seguridad Social al qlle con-espondeen vÚ¡,adlilinistrativa.
entre otras fundones, la,Q.éclaración v calificación.a.e las SitUa
ciones de invalidez permanente. en'3us distintos ,grados de inca
pacidad. el _reconocimj~ctóy denegación & (iereenos, la de
terminación de beneficiarlos, Entidades o pér$op.~ :respons-ables
del pago de la, .correspondientes prestaciones, etc;.

Ahora bien, el· e:x;traordinariódes~frolloQ.lCiUl~o en. estos
últimos afios po; la Seguridad Soc:ial,es-paüola,.;hadeterrt'tinlldo
correlativamente en el casoooncreto 'de- la provincia. déM:aclrlrl, ~
un aumento consi¡;:lerable del volufilende traba;jQen iaComisión
Técnica Calificadora de diCha proVincia, hMta:el punto de ha~
bf;,rse duplicado el núméro de casos $ resólveren los tres
últimos a.ños, con el consiguIente 'deterioro de l~pt1ncip1-os de
celeridad y eficacia qUe deben presi~ir:susactua.c;iOlies.

Con el fin de lograr la mayor agiUdady'rapid.ez Posible
en la ~ctividad de las Comisibnes TéCnicas· Qtlif.icadorfU> que
alcancen un volumen de trabajo, considerable;~lnúrner()2del
artículo 3," del Decreto 2186/1968. dEl 16 de ,ágoSto (.BoleUn
Oficial del Estado... de 20 de septiembrel pre~é:~"cr®JJiónde
más de una Comisión Técni(:'a- Ca-lific:adotaPi:"QViJ¡qiálen aqne-
llas. provincias en que el número de:, casos.resolver .Mí lo
aconseje. . ..

En tal supuesto legal,. por. las r~ones ant~:allldfdllS,haY
que consider.ar que se encuentra la· provincia de: Ma(lrict .por lo
que se estima necesaria la creación de una SS4'\1Ilct3"GOmtsíoo
Técnica Calificadora Provincial con lam1SlJ1aoompetencia fUn-
cional y ámbito territorial que la pri~ ya constituida; ....

En su virtud, aprbpuesta de la DirecciQnGe-neraJ.,de la
Seguridad Social y en USO de .las facultades qua le; ~nfieJ."e. el
precepto antes citado, este~i.nisterioha tenidos bien disponer~

Artículo único. l. Se crea una segunda GomisiónTécnica
Ca lificadora Provincial en .1a. -provindad-e'Madridcon competen"
cia territorial y funcional en todo si ámbito de ésta.

. 2, Los expedientes que se presenten .. en las .Comisiones Too
meas Calificadoras Próvinciales··(le'·.Madrid satán turnados Y
repartidos por la primera de dichas 'ComiSIones.

20379 ORDEN 'dezo de septiembre de 1974 por la que se
autoriza .4t COllvóea-toria' de' concurso-oposición, en
turno restringido, para la provisión. de plazas de.
plantilla .... vacan,te;s en .la,s· Escalas Docente de Admi
nistraeión:v,de Servtcio$Técnicos de Universida
des Laborales.
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